
— Trimestre, 105 pesetas; semes-Fuera de Madrid
tre, 210, y un año, 390

La Biblioteca Provincial y su servicio de Hemeroteca perri! •

necen abiertos al público desde las diez a las trece horas, toes -
los días laborables, en Miguel Ángel, 25, segunda planta.

n.MSTRACiÓN v Talleres: Calle del Dr. Esquer-

+o (Hospital de San Juan de Dios), Madrid-2.
,.: Administración, 2737630. Talleres, 2733836
rtado 937. —Horas de oficina: De ocho y media
[a mañana a dos y media de la tarde. Para e!

público: De nueve y media a una y media.

Número de 4 págs., 1,50 ptas.; número de 8 pá*
ñas, 2,50 ptas., y número de 12 págs., 3 ptas.

Núm." atrasaao: recargo de 0,50 ptas. por ejemplaSuscripciones y venta de ejemplares, en la Administra-
ción del Boletín Oficial, calle del Doctor Esquerdo, 46
(Hospital de San Juan de Dios), Madrid-2. Fuera de esta
Capital, directamente por medio de carta a la Administra-
ción, con inclusión del importe por giro postal.

CIRCULARES
(G. 0-5.820) - (G.—3.491)

\u25a0•<>•'Secretaría general.—Sección 1.a

CIRCULARES

Orden del día

(G. O—5.831)
Hacienda y Economía

(O.—62.477)

(0.-62.478)
\u25a0ar

pr interesarlo el excelentísimo señor
eral Subinspector, de la Primera Re-
1 Militar, para dar cumplimiento a lo
¡nado por el excelentísimo señor Ca-
li General de dicha Región, en su Ins-
¡ción General número 465-10-C.G., so-
e! plan de transporte paradla incor-
ición a su destino de los reclutas del
mplazo de 1964 (tercer llamamiento),
K>ne en conocimiento de los Ayunta-
dos de esta provincia, que dichos re-
as efectuarán los viajes necesarios pa-
a concentración, desde sus casas a
Secciones de Reclutamiento que les
esponda, por cuenta del Estado, ha-
do uso de las hojas de movilización
la Cartilla Militar, según dispone el
:ulo 289 del Reglamento Provisional
i el Reclutamiento y Reemplazo del

Por el Ministerio de Asuntos Exterio-
res, se comunica a este Gobierno Civil
que Su Excelencia el Jefe del Estado y
Generalísimo de los Ejércitos ha tenido
a'bien conceder el correspondiente Exe-
quátur a favor de don Luis Girdler, nom-
brado Vicecónsul de los Estados Uni-
dos en Madrid.

Lo que se hace público en este perió-
dico oficial para general conocimiento.

Madrid, 23 de octubre de 1965. —El
Gobernador civil, José Manuel Pardo de
Santayana

Diputación Provincial

EXTRAORDINARIA

de Madrid
CONVOCATORIA A SESIOX

(G. C.—5.834)
y Régimen Interior

fOBIERNO CIVIL
¡retaría general.—Sección de Gobierno

Lo que se hace público en este perió-
dico oficial para general conocimiento.

Madrid, 23 de octubre de 1965.—El
Gobernador civil, José Manuel Pardo de
Sañtayana.

Madrid, 21 de octubre de 1965.—El
Secretario, Sinesio Martínez y Fernán-
dez-Yáñez

al de inserción de este anuncio en el Bo-
letín Oficial de la provincia de Madrid,
en la Sección de Hacienda y Economía
de esta Corporación Provincial, calle de
García de Paredes, núm. 65, planta pri-
mera.Madrid, 23 de octubre de 1965. —El

Gobernador civil, José Manuel Pardo de
Santayana.

Lo que se hace público para conoci-
miento de los señores Alcaldes de esta
provincia y su más exacto cumplimiento.

ción en Caja se les proveerá del saco pe-
tate reglamentario.

En virtud de las facultades que legal-
mente me están atribuidas, y con carác-
tes de urgencia, he dispuesto convocar a
la excelentísima Diputación Provincial de
Madrid a sesión extraordinaria para el
día veintiocho de los corrientes, a las tre-
ce horas, en el Salón de sesiones de la
Corporación, para deliberar y resolver
sobre el siguiente

i.° Lectura y aprobación, si procede,
del acta de la sesión anterior.

Madrid, 20 de octubre de 1965.—El
Secretario general, Juan José Fernández-
Villa y Dorbe.

El acto de apertura de las ofertas eco-
nómicas tendrá lugar el día 29 del ac-
tual, a la una de la tarde, en el Patio
de Cristales de la Primera Casa Con-
sistorial (plaza de la Villa, 5,), enten-
diéndose citadas para el acto las men-
cionadas Sociedades.

Celebrado el primer periodo de la lici-
tación en concurso-subasta de instalación
de nuevo alumbrado público en el paseó
de La Habana, entre la avenida del Ge-
neralísimo y Concha Espina, la excelentí-
sima Comisión Municipal de Gobierno,
en sesión de 13 de octubre del año ac-
tual, ha admitido a la segunda parte de
la licitación a «Suministros, Proyectos
e Instalación, S. A.», y «Urbalux, So-
ciedad Anónima».

ayuntamiento de Madrid

ffCitO

esde el día que salgan de sus casas,
reclutas tendrán derecho al haber, pan
emás devengos reglamentarios; por
Ayuntamientos se les facilitarán los
uros de marcha en proporción al nú-
0 de comidas que tengan que efec-

hasta su incorporación, a las Sec-
fes de Reclutamiento, los cuales serán
agrados por los O I. R. de destino
1 presentación de los correspondientes
fos. A los reclutas que no precisen
ÍVJar comida alguna en su incorpora-
I a las Cajas, no se les facilitará por

ayuntamientos ningún socorro de Madrid, 23 de octubre de 1965.—El
Gobernador civil, José Manuel Pardo de
Santayana

Lo que se hace público para general
conocimiento en este periódico oficia*.

Por el Ministerio de Asuntos Exterio-
res se comunica a este Gobierno Civil
que Su Excelencia el Jefe del Estado y
Generalísimo de los Ejércitos ha tenido
a bien conceder el correspondiente Exe-
quátur a favor de don Julio Arias, nom-
brado Cónsul de los Estados Unidos en
Madrid.

Madrid, 26 de octubre de 1965. —El
Presidente, Carlos González-Bueno.

(G.—3.490)

2.a Proyecto de Presupuesto ordinario
para 1966, formulado por la Presidencia
de la Corporación, y bases para la ejecu-
ción del mismo, según lo dispuesto en el
artículo 680 de la ley de Régimen Local
de 24 de junio de 1955 y Orden del Mi-
nisterio de la Gobernación de 10 de agos-
to de 1965.

(G. C.-5.832) y Economía
Secretaría general.—Sección de Hacienda10 que se hace público en este perió-

> oficial en evitación de que por las
Presas civiles de transportes se pon-
' "^pedimentos, y a fin de que por las
activas Alcaldías se dé el más exac-
pmplimieritQ a las Instrucciones ante-

ffdnd, 23 de octubre de 1965.—El
Fiador civil, José Manuel Pardo de
ftayana y Suárez.

(G. O-5.821)
Lo' que se hace público en este perió-

dico oficial para general conocimiento.
Madrid, 23 de octubre de 1965.—El

Gobernador civil, José Manuel Pardo de
Santayana.

Por el Ministerio de Asuntos Exterio-
res se comunica a este Gobierno Civil
que Su Excelencia el Jefe del Estado y
Generalísimo de los Ejércitos ha tenido
a bien conceder el correspondiente Exe-
quátur a favor del señor don Dionisio
Arranz, nombrado Cónsul Honorario de
Honduras en Madrid.

(G. C.—5.833)
Madrid, 2o..de octubre de 1965.—El

Secretario general, Juan José Fernández-
Villa v Dorbe.

Celebrado el primer período de la lici-
tación en concurso-subasta de obras de
nueva instalación de alumbrado público
en el cruce del Arroyo Abroñigal con la
avenida de la Albufera, en la parte de-
recha de la calle de Melquíades Bien-
cinto, la excelentísima Comisión Muni-
cipal de Gobierno, en sesión de 13 de
octubre del año actual, ha admitido a la
segunda parte de la licitación a «Sumi-
nistros, Proyectos e Instalaciones, Socie-
dad Anónima», e «Industria Eléctrica
Francisco Benito Delgado, S. A.».

El acto de apertura de las ofertas eco-
nómicas tendrá lugar el día 29 del ac-
tual, a la una de la tarde, en el Patio
de Cristales de la Primera Casa Consis-
torial (plaza de la Villa, 5), entendién-
dose citadas para el acto las menciona-
das Sociedades.

ANUNCIO
En sesión celebrada por esta Corpo-

ración el día 30 de septiembre de 1965,
se acordó introducir diversas modifica-
ciones, para el ejercicio económico de
1966, en la Ordenanza para la exacción
de tasas sobre permisos para obras, ins-
talaciones y aprovechamientos análogos
en carreteras y caminos; en la Ordenan-
za reguladora de las tarifas de publici-
dad del Boletín Oficial de la provin-
cia, y en la Ordenanza para percepción
de tasas por prestación de servicios en
los Establecimientos benéficos y demás
Departamentos de la Corporación.

Dichas tres Ordenanzas, con sus co-
rrespondientes tarifas y documentación
aneja, estafan expuestas al público, con-
forme a lo dispuesto en los artículos 722
de la ley de Régimen Local y 219 del
Reglamento de Haciendas Locales, en
horas de nueve a trece y durante quin-
ce días hábiles, a contar del siguiente

Celebrado el primer período de la lici-
tación en concurso-subasta de obras de
instalación de nuevo alumbrado público
en la calle de Hermanos García Noble-
jas, la excelentísima Comisión Municipal
de Gobierno, en sesión de 13 de octubre

Por el Ministerio de Asuntos Exterio-
res se comunica a este Gobierno Civil
que Su Excelencia el Jefe del Estado y
Generalísimo de los Ejércitos ha tenido
a bien conceder el correspondiente Exe-
quátur a favor del señor César Armando
Banegas, nombrado Cónsul general de
Honduras en Madrid.

*» interesarlo el excelentísimo señor
Subinspector de la i." Región

í ar, al objeto de dar cumplimiento a
spuesto en la Instrucción general

er° 465-10-C. G. del excelentísimo,r Capitán General de la 1.» Región
pone en conocimiento de los

"tamientos de esta provincia, para
Por éstos se haga llegar a los reclu-ye1 reemplazo de 1964 (tercer lláma-

la ' Próximo a incorporarse, que
Pa terminantemente prohibido el uso

aletas o bultos de cualquier clase,
H e en el momento de su incorpora-
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Para Madrid.—^Trimestre, 90 pesetas; semestre, 180,
y un año, 360.

Anuncios, linea o fracción, doce pesetas.
Las lineas se miden por el total del espacio que ocupe el anuor s
Los anunciantes vienen obligados al pago del impuesto d«í

c
y

timbre.

lediatamente que los señores Alcaldes y Secreta-
reciban este Boletos, dispondrán que se deje

ejemplar en el sitio de costumbre, donde perma-
necerá hasta el recibo del siguiente.



del año actual, ha admitido a la segun-
da parte de la licitación a «Suministros,
proyectos e Instalaciones, S. A.», y «Ur-
balux, S. A.».

(G. C-5.731)

Madrid, 18 de octubre de 1965.—El
Director general, Manuel González j
González.

reclamaciones contra dicha fianza ante la
Sección de Construcciones de la Direc-
ción General de Correos y Telecomunica-
ción, en el plazo de treinta días, conta-
dos desde el siguiente al de la publica-
ción de este anuncio. (Fecha y firma.)

(O.—62.462)

(O.—62.482)

Telecomunicación
Construcciones-Obras

MINISTERIO DE LA GOBERNACIÓN

Dirección Genera] de Correos y

>•<>«<\u25a0.

PROVIDENCIAS JUDICIALES

ESTREMERA

ticulo 682 de la lev de RÍ ™e tí *También se «pon? ¿fe £•do expediente de modificacS J*"'ditos núm. 2 del Presupuesto oí Ícorriente.
puesto ordm ar¡

Estremera, 23 de octubre de roe-Alcalde, Saturnino Gómez '(G. 0.-5.848) (o^

Se hace público haberse iniciado el ex-
pediente de devolución de la fianza cons-
tituida por «M. I. R. Instalaciones de
Luz y Fuerza, S. L.», para garantizar las
obras de instalación de una linea de ali-
mentación para los climatizadores en la
Sala de Dirección del Palacio de Comu-
nicaciones de Madrid, Pórtico de Bu-
zones, a fin de que puedan formularse
reclamaciones contra dicha fianza ante la
Sección de Construcciones de la Direc-
ción General de Correos y a Telecomuni-
cación, en el plazo de treinta días, con-
tados desde el siguiente al de la publi-
cación de este anuncio.

(G. 0-5.732)

Madrid, a 18 de octubre de 1965. —.El
Director general, Manuel González y
González.

Celebrado el primer período de la lici-
tación en concurso-subasta de obras de
instalación de alumbrado público, sin in-
clusión de linternas, lámparas, reactan-
cias y condensadores en la calle de Nar-
váez (O'Donnell-final), la excelentísima
Comisión Municipal de Gobierno, en se-
sión de 13 de octubre del año actual, ha
admitido a la segunda parte de la lici-
tación a «Suministros, Proyectos e Ins-
talaciones, S. A.», y «Sociedad Ibérica
de Construcciones Eléctricas, Sociedad
Anónima».

Madrid, 20 de octubre de 1965. —El
Secretario general, Juan José Fernández-
Villa y Dorbe.

El acto de apertura de las ofertas eco-
nómicas tendrá lugar el día 30 del ac-
tual, a la una de la tarde, en el Patio
de Cristales de la Primera Casa Consis-
torial (plaza de la Villa, 5), entendién-
dose citadas para el acto las menciona-
das Sociedades.

(O.—62.479) (O.—62.417)

Valdemoro, 19 de octubre de 1965.—
El Alcalde (Firmado)

(G. C-5.803)

VALDEMORO
Habiendo solicitado «Aves de Valde-

moro, S. A.» licencia municipal para la
instalación de una fábrica para-piensos
en el kilómetro 33 de la carretera Chin-
chón-Navalcarriero, se somete a informa-
ción pública por diez días, a efectos de
reclamaciones.

MANZANARES EL REAL
Aprobado por el Ayuntamiento el Pre-

supuesto municipal ordinario para el ejer-
cicio de 1966, estará de manifiesto al pú-
blico en la Secretaría de este Ayunta-
miento por espacio de quince días, du-
rante cuyo plazo podrán los vecinos pre-
sentar contra el mismo en dicha depen-
dencia las reclamaciones que estimen con-
venientes, dirigidas al ilustrísimo señor
Delegado de Hacienda, con arreglo a las
disposiciones legales vigentes.

(O.—62.465)

Manzanares el Real, a 11 de octubre
de 1965. —El Alcalde (Firmado).

(G. C—5.802)

Humanes de Madrid, 18 de octubre de
1965. —El Alcalde, Francisco P. Ortega.

(G. O—5.801) (O.—62.464)

Expediente de suplemento de crédito en
el Presupuesto ordinario de 1965, con el
número primero.

HUMANES DE MADRID
Por el plazo de quince días se encuen-

tran expuestos al público en la Secreta-
raí de éste Ayuntamiento los documen-
tos siguientes, para oír reclamaciones:

Presupuesto municipal ordinario para
1966.

(G. C.-5.799)

FRESNEDILLAS DE LA OLIVA
Aprobado el Presupuesto municipal or-

dinario para el año de 1966, se anuncia
al público por plazo de quince días, en
cumplimiento de lo dispuesto en el artícu-
lo 682 de la vigente.ley de Régimen Lo-
cal, para oír reclamaciones.

(O.—62.463)

Fresnedillas de la Oliva, a 11 de octu-
bre de 1965.—-El Alcalde (Firmado).

(G. C.^5.800)

Madrid, 20 de octubre de 1965.—El
Secretario general, Juan José Fernández-
Villa y Dorbe.

El acto de apertura de las ofertas eco-
nómicas tendrá lugar el día 30 del ac-
tual, a la una de la tarde, en el Patio
de Cristales de la Primera Casa Consis-
torial (plaza de la Villa, 5), entendién-
dose citadas para el acto las menciona-
das Sociedades.

Celebrado el primer período de la lici-
tación en concurso-subasta de obras de
instalación de alumbrado público en la
avenida de Daroca, antes carretera del
Este (i.1 fase), la excelentísima Concisión
Municipal de Gobierno, en sesión de 13
de octubre del año actual, ha admitido
a la segunda parte de la licitación a «Su-
ministros, Proyectos e Instalaciones, So-
ciedad Anónima», y «Urbalux, Sociedad
Anónima».

(O.—62.480)

Brea de Tajo, 19 de octubre de 1965
El Alcalde (Firmado),

(G. C.—5.804)

BREA DE TAJO
Aprobado por este Ayuntamiento el

Presupuesto municipal ordinario que ha
de regir durante el próximo ejercicio de
1966, queda expuesto al público en la Se-
cretaría de este Ayuntamiento, durante el
plazo de quince días, a efectos de recla-
maciones.

(O.—62.467)

Madrid, 20 de octubre de 1965.—El
Secretario general, Juan José Fernández-
Villa y Dorbe.

Celebrado el primer período de la lici-
tación en concurso-subasta de moderni-
zación de alumbrado público existente,
sin inclusión de lámparas, reactancias y
condensadores en el paseo de Onésimo
Redondo, la excelentísima Comisión Mu-
nicipal de Gobierno, en sesión de 13 de
octubre del año actual, ha admitido a
la segunda parte de la licitación a «In-
dustria Eléctrica Francisco Benito Del-
gado, S. A.», y «Suministros, Proyec-
tos e Instalaciones, S, A.».

El acto de apertura de las ofertas eco-
nómicas tendrá lugar el día 30 del ac-
tual, a la una de la tarde, en el Patio
de Cristales de la Primera Casa Con-
sistorial (plaza de la Villa, 5), entendién-
dose citadas para el acto las menciona-
das Sociedades.

(O.—62.481)

Modelo de proposición

Rascafria, 20 de octubre de 1965. —El
Alcalde (Firmado).

En Secretaría se hallan, a disposición
de quienes pueda interesar, los pliegos
de condiciones facultativas y económico-
adminisctrativas y demás documentos,
durante los días laborales, y horas de
diez a catorce.

La fianza provisional a constituir para
tomar parte en la subasta será la del
5 por 100 del tipo de licitación, y la de-
finitiva la del 20 por 100 del importe de
la adjudicación. El importe de la subas-
ta, deducido el 10 por 100, que se ingre-
sará directamente en la Habilitación del
Distrito Forestal, se abonará en terceras
partes en las quincenas de febrero, abril
y junio. Si esta subasta quedare desierta
se celebrará por segunda vez sin más
anuncios ni publicaciones al día siguien-
te hábil de cumplirse diez, desde el si-
guiente al de la celebración de la prime-
ra subasta, y bajo la misma presidencia
y condiciones.

RASCAFRIA
Al día siguiente hábil de cumplirse los

veinte, también hábiles, de aquel en que
aparezca el presente anuncio en el Bo-
letín Oficial de la provincia, tendrá lu-
gar en la Sala de sesiones, de este Ayun-
tamiento la subasta del aprovechamiento
de 2.640 metros cúbicos de leña del
monte Los Robledos, año forestal 65-
66, tranzón V, cuartel A, tramo II, por
un tipo de licitación de 66.000 pesetas e
índice el de 82.500 pesetas. La subasta
se celebrará a las trece horas.

Las proposiciones se presentarán en el
Registro de este Ayuntamiento debida-
mente reintegradas, siendo admitidas du-
rante veinte días hábiles, a contar del si-
guiente al de la publicación en el Bole-
tín Oficial de la provincia, en horas de
diez a catorce, con arreglo al modelo que
al final se consigna.

AYUNTAMIENTOS

EDICTO
En virtud de providencia dictada eneste día por el ilustrísimo señor .Magistrs

do Juez de primera instancia númei
tres de los de esta capital, en los autode procedimiento especial sumario Aartículo ciento treinta y uno de la lev H
potecaria, promovidos a nombre de do
Benito Muñoz de Castro, contra la Siciedad Mercantil Anónima denominad
«Constructora Ebora, S. A.», en redi
rhación de un préstamo hipotecario, ¡
saca a la venta en pública y tercera si
basta, término de veinte días v sin suii
ción a tipo, la finca especialmente hipi
tecada base del procedimiento, sita en 1

barrio de Hortaleza, y que es la 3
guiente:

Un trozo de terreno al sitio denomitu
do Cerro de los Perros, de veintiséis fü
negas y seis celemines de cabida, o sea
ocho hectáreas noventa y siete áreas
treinta y tres centiáreas, igual a ochení
y nueve mil setecientos treinta y tres m
tros cuadrados. Linda: por el Norte, co
tierras de doña Felipa Martín y de dofi
Nicolasa Sanz; por el Sur, con terreno
de doña Juana Alvarez y Arroyo de Jus
nes,' antes con tierras de Manuel Ma:
tín; por el Este, con tierras de doña Ei
peranza Marqués Sánchez y viña de da
Bonifacio Morales, y por el Oeste, co
el camino del Prado.

Para que tenga lugar la citada s:
ta, que se celebrará en la Sala au
cía de este Juzgado, sito en la cali
General Castaños, número uno, se h
ñalado el día nueve de diciembre j.
mo, a las doce de la mañana, advi
dose a los licitadores:

Que la finca sale a tercera sub;

sujeción a tipo.
Que para tomar parte en ella i

consignar previamente un a c

igual, por lo menos, al diez por
de la de cinco millones novecient:
tidós mil quinientas setenta pese
sirvió de tipo para la segunda s

sin cuyo requisito no serán admit

Que los autos y la certificación
gistro, a que se refiere la regla

del artículo ciento treinta y uno a
Hipotecaria, estarán de mamtie^
Secretaría. , \u25a0

Que se entenderá que todo ih

acepta como bastante la t.tulacioi
Y que las cargas o £«""?£

riores y los preferentes, si los nuo.
crédito del actor, continuaran son

tes, entendiéndose que el reman
acepta y queda subrogado en ia

sabllidad' de los mismos, sino*

a su extinción el precio del rem •

"Madrid, veintiuno de octubre
novecientos sesenta y cinco. •

tario, Pedro Pérez Alonso. - "
primera instancia (Firmado).

Construcciones.—Obras

Telecomunicación

MINISTERIO DE LA GOBERNACIÓN

Dirección General de Correos y

ANUNCIO

Se hace público haberse iniciado el ex-
pediente de devolución de la fianza cons-
tituida por don Remigio Sánchez Bea-
to, para garantizar las obras de pro-
tección de la cinta de Cartería a Apar-
tados del Palacio de Comunicaciones de
Madrid, a fin de que puedan formularse

años, de estado, deDon
, de profesión , vecino de ,

calle de , enterado del anuncio pu-
blicado en el Boletín Oficial de la pro-
vincia núm. ....... de fecha , y de-
más condiciones exigidas para el aprove-
chamiento de 2.640 metros cúbicos de
madera de roble del monte Los Robledos,
año forestal 65/66, se compromete a lle-
var a efecto dicho aprovechamiento con
sujeción estricta a cuantas obligaciones
se deriven de los pliegos de condiciones
que rigen al respecto, y que conozco
igualmente, ofreciendo por el mismo la

CÉDULA DE CITACIÓN DE #\u25a0

El Juzgado de primera ms <

mero tres* de los de.esta «g»
la calle del General Jaléis
uno, en auto d^ado en d.ec^
to último, ha despachado e£c«tanda de la entidad <<*&

NAVAS DEL REY
Aprobado por este Ayuntamiento el

pliego de condiciones para la subasta de
pastos de invierno de las praderas de la
«Dehesa Boyal», durante el año 1965-
1966, para dos mil reses lanares, y bajo
el tipo de tasación de treinta y cinco mil
pesetas (35.000), se encuentra expuesto
al público en la Secretaría de este Ayun-
tamiento por el término de ocho días, a
partir de la publicación de este anuncio
en el Boletín Oficial de la provincia,
con el fin de oír reclamaciones.

Transcurrido dicho .plazo y resueltas
las reclamaciones que pudieran presen-
tarse, y durante el término de diez días
hábiles siguientes (acogiéndose la Cor-
poración a lo dispuesto en el articulo 19del Reglamento de Contratación), a las
horas de oficina, pueden presentarse pro-
posiciones bajo pliego cerrado, para op-
tar a la subasta, hasta las doce horas
del último dia, cuya apertura tendrá lu-
gar a las once horas del día siguiente
hábil en que terminen los dieciocho men-
cionados, siendo condición indispensable
para poder tomar parte en la subasta ha-
ber efectuado el depósito previo del 5 por
100 del tipo de la misma.

Caso de resultar desierta esta primera
subasta, se celebrará la segunda a los
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(°-^. 483

(O.—62.416)

ANUNCIO

JUZGADOS DE PRIMERA
INSTANCIA

JUZGADO NUMERO 3

(0.^62.466)

JUZGADO NUMERO

cantidad de pesetas (en letra). Ad-
junto resguardo del depósito provisional
y declaración de no hallarme incurso en
ninguno de los casos de incapacidad o in-
compatibilidad.

cinco días hábiles, baio „i

condiciones. ' \u25a0

a]° d ««mo tipNavas del Rev a , a^El Alcalde (Fijado)de0Ctübre
(G. C-,5.813)

Madrid, 20 de octubre de 1965. —El
Secretario general, Juan José Fernández-
Villa y Dorbe.

G.

El acto de apertura de las ofertas eco-
nómicas tendrá lugar el día 29 del ac-
tual, a la una de la tarde, en el Patio
de Cristales de la Primera Casa Consis-
torial (plaza de la Villa, 5), entendién-
dose citadas para el acto las menciona-
das Sociedades.



Sentencia
En la villa de Madrid, a trece de oc-

tubre de mil novecientos sesenta y cinco.
El señor don Miguel Alvarez Tejedor,
Juez de primera instancia del número ca-
torce, de la misma; habiendo visto los
presentes autos ejecutivos seguidos a nom-
bre de don Dimas Jiménez Alonso, ma-
yor de edad, soltero, industrial, y de esta
vecindad, defendido por Letrado y repre-
sentado por el Procurador don Federico
Bravo Nieves, contra don' Ceferino López
Almansa, también mayor de edad, indus-
trial, cuyo actual domicilio o paradero se
ignora, declarado en rebeldía mediante su
incomparecencia, sobre reclamación de
veintitrés mil doscientas sesenta y ocho
pesetas, intereses legales, gastos y cos-
tas ; y...

Segundo
Que para tomar parte en el remate de-

berán consignar los licitadores previamen-
te y en efectivo el diez por ciento del
tipo de! remate, sin cuyo requisito no po-
drán licitar ; y

i Y a todos los fines acordado se expide
la presente para su publicación en el Bo-
letín Oficial de esta provincia, en Ma-
drid, a cuatro de octubre de mil nove-
cientos sesenta v cinco. — El Secretario
(Firmado)

reciere

í Y en los expresados autos se ha acor-

dado citar de remate a doña Magdalena
Ríos Llorca, como se verifica por medio
de la presente, para que dentro del tér-
mino de nueve días se persone en los
autos y se oponga a la ejecución, si la
¡onviniere; previniéndola que si no lo
íerifica se la declarará en rebeldía y se-
guirá el juicio su curso sin volver a ci-
tarla ni hacerla otras notificaciones que
Jas que determina la Ley ; haciéndola sa-
ber al propio tiempo, haberse verificado
el embargo sin el previo requerimiento
áe pago por ignorarse su paradero, y se
a requiere para que lo verifique, y que
as copias simples de la demanda y do-
:umentos quedan reservadas en Secre-
aría para serla entregadas, si compa-

Y mediante a ignorarse el actual do-

micilio y paradero de la demandada doña
Magdalena Ríos Llorca, se ha declarado
jesde luego embargado, como de su

propiedad, el coche automóvil marca
fseat», matrícula M-264.413.

era S. A.», contra los bienes y ren-
L 3- fle doña Magdalena Ríos Llorca, por

I cantidad de once mil trescientas trein-
a v dos pesetas, importe del principal

os letras de cambio, los intereses le-
ales desde las fechas de los protestos

3 mismas, los gastos de éstos y las

costas, para cuyos conceptos se ha calcu-

lado la cantidad de cinco mil pesetas.

(A.—40.841)
Dado en Madrid, a veinte de octubre

de mil novecientos sesenta y cinco K y para
su inserción en el Boletín Oficial de
esta provincia.—El Secretario (Firmado).
El Juez de primera instancia (Firmado).

(A.—40.848)

Tercero
Que el depositario del camión que se

subasta es don Fernando Latorre Majo-
lero, vecino de Madrid, avenida del Ce-
rro de los Angeles, número uno.

(A.-40.843)

La referida subasta tendrá lugar en la
Sala audiencia de este Juzgado, sito én
la casa número uno de la calle del Ge-
nedal Castaños, de Madrid, el día vein-
tiséis de noviembre próximo, a las once
horas, bajo las siguientes

En virtud de lo acordado en providen-
cia de esta fecha, dictada por el ilustrí-
simo señor don José Enrique Carreras
Gistau, Magistrado, Juez de primera ins-
tancia número veintiuno de esta capital,
en los autos de procedimiento judicial su-
mario a que se refiere el artículo ciento
treinta y uno de la ley Hipotecaria, pro-
movidos por don Toribio Nuevo García,
contra don Mariano Alvarez Martín, so-
bre reclamación de un préstamo hipote-
cario, se saca nuevamente a la venta en
pública subasta por primera vez:

El piso segundo letra H de la casa
número cuarenta y seis de la calle de Ca-
narias, de esta capital; está situado en-
cima del piso primero letra I, y debajo
del piso tercero letra H, ambos del mis-
mo inmueble. Su superficie total aproxi-
mada es de unos veintitrés metros cua-
drados. Linda: por su frente, al Norte,
con el piso segundo letra I; por la dere-
cha, entrando, al Oeste, con el citado
piso y patio de luces, y piso segundo le-
tra G; por la izquierda, al Este, con pa-
sillo del inmueble, por el que tiene la en-
trada, y por el fondo, al Sur, con el piso
segundo letra G. El valor de este piso
en relación con la totalidad del inmueble,
a efectos de distribución de beneficios y
cargas y participación en las cosas y ele-
mentos comunes de condominio, es de
cero enteros y ocho mil setecientas cua-
tro diezmilésimas por ciento. Inscrito en
el Registro de la Propiedad del Medio-
día, hoy número tres de Madrid, Sec-
ción segunda,. folio ochenta y cinco del
tomo trescientos setenta y seis del archi-
vo, libro trescientos setenta y seis de la
indicada Sección, finca diez mil noventa
v cinco.

EDICTO

Y mediante ignorarse el actual parade-
ro y domicilio del demandado don Cefe-
rino López Almansá, para que sirva de
notificación al mismo, expido la presente,
para su publicación en el Boletín Ofi-
cial de esta provincia, que firmo en Ma-
drid, *a quince de octubre de mil nove-
cientos sesenta y cinco. — El Secretario,
Manuel Cornelias.

Que debo mandaj- y mando seguir ade-
lante la ejecución despachada y hacer
trance y remate de los bienes embargados
y demás que sea necesario embargar, y
hacer efectivo como de la propiedad del
deudor, don- Ceferino López Almansa;
y con su producto, > entero y cumplido
pago al acreedor don Dimas Jimé-
nez Alonso de la cantidad de vein-
titrés mil doscientas sesenta y ocho
pesetas de principal, importe de las
siete letras de cambio base de la
dímanda, con más los intereses legales
de dicha cantidad a partir de las fechas
de los respectivos protestos por falta de
pago, los gastos de éstos y las costas
causadas, hasta su completo pago.—Así
por esta mi sentencia, lo pronuncio, man-
do y firmo. — Miguel Alvarez Tejedor.
(Rubricado.)

Fallo

Servirá de tipo para la subasta la can-
tidad de sesenta mil pesetas, fijada a ta-

les fines en la escritura de préstamo ori-
gen del procedimiento, sin que se ad-
mitan posturas inferiores a dicha can-
tidad.

Primera

Para tomar parte en la subasta debe-
rán consignar previamente los licitado-
res, en la mesa del Juzgado o en el esta-
blecimiento público destinado al efecto,
por lo menos, el diez por ciento de dicho
tipo de subasta, sin cuyo requisito no se-
rán admitidos.

Segunda

setas

Un automóvil, marca «Renault», mo-
delo 4-4, matrícula M-176.510, color beig,
en regular estado, veinticinco mil pe-

Por virtud de lo acordado por el se-
ñor Juez de primera instancia número
quince de Madrid, en autos de juicio eje-
cutivos número trescientos veinticuatro
del año mil novecientos sesenta y cinco,
que sigue don Alfonso Martínez Martínez-
Conde, representado por cl Procurador
señor Martínez Diez, contra don Grego-
rio Alvarez Velasco, en reclamación de
cantidad, se anuncia a primera y a pú-
blica subasta lo siguiente, embargado al
ejecutado:

EDICTO

Advertencias
Primera

La subasta tendrá lugar en ¡a Sala
audiencia del Juzgado de primera instan-
cia número quince de Madrid, sita en el
piso segundo de la casa número uno de
la calle del General Castaños, a las once
de la mañana del día once de noviembre
de mil novecientos sesenta y cinco.

Segunda
Servirá de tipo para la subasta el de

tasación, o sea la cantidad de veinticinco
mil pesetas, no siendo admitida postura
alguna que no cubra las dos terceras par-
tes de expresado tipo.

1 Dado en Madrid, a catorce de octubrep mil novecientos sesenta y cinco.—El
pee.retario (Firmado).—El Juez deprime-

-\u25a0ancia (Firmado)

jra que puedan examinarlos los que
\u25a0uieran tomar parte en el acto, debiendo
fortformarse con ellos, y no tendrán de-
fecao a exigir ningunos otros; y
t Que el remate podrá hacerse a calidad
Pe ceder.

Que el tipo de valoración será el de
floración, no admitiéndose posturas que
>o cubran las dos terceras partes del ex-
>~esado tipo.

, Que para tomar parte en el acto de
'eran consignar previamente en la mesa
Ki Juzgado o en el establecimiento pú-

destinado al efecto una cantidad
|ual, por lo menos, al diez por ciento
\u25a0lectivo del referido tipo.

Que en relación con la viña que se saca
1 .subasta, los títulos de propiedad de ia
Bisma estarán de manifiesto en Secreta-

Que para su remate, que tendrá lugar
11 la Sala audiencia de este Juzgado, se

>a señalado el día seis de diciembre pró-
[>mo, a las doce horas.

se advierte a los licitadores

ptica.—Valoradas pericialmente en la
juma de un millón seiscientas setenta y

\u25a0os mil pesetas.

ve, folio ciento tres, finca número ocho
ni] ochocientos treinta y cuatro, inscrip-
ión primera.—Valorada pericialmente en

a suma de doscientas treinta y nueve mil
>e¡scientas ochenta pesetas.

2° Diferente maquinaria eléctrica y

ios de Getafe; al Poniente, de Francis-
\u25a0o Pérez, y al Norte, carretera de Villa
rerde. Inscrita a nombre de don Giovanni
iossini Maggioni, mayor de edad, cása-
lo. Inscrita al tomo trescientos diecinue-

pectárea diecinueve áreas ochenta y cua-
Iro centiáreas, con mil seiscientas cepas.
1--nda: a Oriente, con otra de Agapito
fingarrón; Mediodía, terrenos de veci-

fladrid, ai sitio de los Esportales, que
ainbién llaman Cerro" Grullero, de caber
res fanegas y seis celemines, igual a una

Viña en término de Villaverde de

Sidalgo, en nombre del Banco Continen-
a!, S. A.», contra don Giovanni Rossini
laggioni, se anuncia a la venta en pú-
dica subasta, por primera vez y en lotes
eparados, de los siguientes:

1 los autos de juicio ejecutivo promo-
idos a instancia del Procurador señor

pliendo lo dispuesto por el Juzgado de pri-
hera instancia número cinco de Madrid,

Por el presente, que se expide cum-

A.—40.833)

Y para conocimiento del público y su
inserción en el Boletín Oficíalo de esta
provincia se expide el presente en Ma-
drid, a veintidós de octubre de mil no-
vecientos sesenta y cinco.—El Secretario
(Firmado). —El Juez de primera instancia
(Firmado)

tercero

En dichos autos, a instancia de la par-
te actora, he acordado sacar a la venta

en pública subasta los expresados bienes,

habiéndose señalado para su celebración,
por primera vez, el día veintinueve de
noveimbre próximo, a las doce de su ma-
ñana, en la Sala audiencia de este Juz-
gado, sita en ei piso segundo de la casa
número uno de la calle del General Cas-
taños, de esta capital.

Servirá de tipo a la subasta la canti-

dad de cuarenta mil pesetas, en que han
sido tasados dichos bienes, no admitién-
dose posturas que no cubran las dos ter-

ceras partes del referido tipo.

)Para tomar parte en la subasta debe-
rán los licitadores consignar, en la mesa
del Juzgado o en la Caja General de De-
pósitos, previamente, el diez por ciento

del expresado tipo, y el resto del precio
del remate se consignará dentro del ter-

cer día de su aprobación, pudiendo ha-
cerse el mismo a calidad de ceder a un

Dos taladros de las mismas caracte-

rísticas que el anterior, de diversas
marcas

Una prensa excéntrica marca «Aitor»,
para diez toneladas, con motor de i HP.

Un taladro de sobremesa marca «Me-
de», modelo M. 16, con motor de
0,50 HP

Don José María Gómez de la Barcena
y López, Magistrado, Juez de prime-
ra instancia número doce de Madrid.
Hago saber: Que en este Juzgado se

tramitan autos ejecutivos número ciento
veintisiete de mil novecientos sesenta y
uno, promovidos.por el Procurador don
Bernardo Feijóo, en nombre de don Ca-
yetano Pineda Herráiz, contra don Gui-
llermo Valdés Mateo, con domicilio en
Qinco Rosas, siete, en reclamación de
cantidad, en los que, como de la propie-
dad del demandado, se trabó embargo so-
bre lo siguiente:

Una prensa marca «Hesna», de trein-
ta toneladas de presión, con motor de
2 HP.

EDICTO

Tercera
Toda persona con deseos de torní

te en la subasta, antes de la hora
lada, deberá consignar en la mí

Juzgado el diez por ciento en efectivo me-
tálico del tipo de subasta, sin cuyo pre-
vio requisito no será admitido a licitación

Los autos y la certificación del Regis-
tro de la Propiedad, a que se refiere la
regla cuarta del artículo ciento treinta y
uno de la ley Hipotecaria, se hallarán de
manifiesto en la Secretaría, entendiéndo-
se que todo licitador acepta como bastan-
te la titulación^ y que las cargas y gra-
vámenes anteriores y los preferentes, si
los hubiere, al crédito del actor, continua-
rán subsistentes, y también se entenderá
que el rematante los acepta y queda sub-
rogado en la responsabilidad de los mis-
mos, sin destinarse a su extinción el pre-
cio de! remate.

Tercera

Dado en Madrid, a veintiuno de octu-
bre de mil novecientos sesenta y cinco
para que con veinte dias hábiles, por lo
menos, de antelación al señalado para la
subasta sea publicado en el Boletín
Oficial de esta provincia.--—El Secreta-
rio, H. Bartolomé. — Visto bueno: El
Juez de primera instancia, José Enrique
Carreras Gistau.

(A.—40.852)

JUZGADO NUMERO n
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Cuarta

JUZGADO NUMERO 21

JUZGADO NUMERO 5
EDICTO

JUZGADO NUMERO 12

JUZGADO NUMERO 15
Condiciones

(A.—40.855)

Dado en Madrid, a veintiuno de octu-

bre de mil novecientos sesenta y cinc.}. —
El Secretario (Firmado). —El Juez de pal-
mera instancia (Firmado).

(A.—40,845)

deseen

Dicho vehículo se encuentra deposita-
do en poder de don Gregorio Alvarez Ve-
lasco, - con domicilio en la calle Verda-
guer y García, número tres, carbonería
(barrio de San Pascual), donde podrá ser
examinado por cuantas personas asi lo

como siguen

Por el Juzgado de primera instancia
número catorce de los de esta capital,
y en ios autos de juicio ejecutivo segui-
dos a nombre de don Dimas Jiménez
Alonso, contra don Ceferino López Al-
mansa, se ha dictado la sentencia, cuyo
encabezamiento y parte dispositiva son

JUAGADO NUMERO j4
CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

El remate tendrá lugar en la Sala
audiencia-de este Juzgado, sito en la calle
del General Castaños, número uno, el
día dieciséis de noviembre próximo, a las
doce de su mañana ; previniéndose a los
licitadores:

EDICTO
En virtud de providencia dictada en el

día de hoy por este Juzgado de primera
instancia número once, en el juicio eje-
cutivo seguido a instancia de don Teófilo
Majolero Isidro, contra don Eugenio Pas-
cual Arranz, sobre reclamación de canti-
dad, se anuncia por el presente la venta
en pública subasta y por primera vez de
un camión, marca «Mercedes», matricu-
la M-90.237, embargado al demandado,
y que ha sido tasado en la cantidad de
ochenta mil pesetas.

Que el .indicado camión sale a subas-
ta por primera vez y por el tipo de su
tasación, no admitiéndose posturas que no
cubran las dos terceras partes del indi-
cado tipo.

3

Primero



AVISO

Condiciones

Sentencia
ENCABEZAMIENTO

Tercera
No se admitirán posturas que no cu-

"bran dicho tipo de subasta.

EL BOLJETIM OFICIAt * b

provincia de Madrid se I*"***
«ariamente, exoapto I*d***»

Quinta
Se hace constar que los autos y la cer-tificación, a que se refiere la regla cuar-

IMPRENTA PROVINCIAL
TAMWO OUL DOCTO* MOaV*"*1' +

mmanom**

edicto

Don Daniel Ferrer Martí, Magistrado,
Juez del Juzgado de primera instancia
número veinticinco de los de Madrid,
accidentelmente encargado de éste nú-

• mero veintitrés, por baja del titular del

Sexta
Se entenderá que todo \licitador acep-

ta como bastante la titulación y que las
cargas y gravámenes anteriores, si los
hubiere, así como los preferentes, ai cré-
dito del actor, continuarán subsistentes,
entendiéndose que el rematante los acep-
ta y queda subrogado en la responsa-
bilidad de los mismos, sin destinarse a
su extinción el precio del remate.

Dado en Madrid, a veinte de octubre
de. mil novecientos sesenta v cinco.—El
Secretario, P. S., Eduardo Castellanos.
El Juez de primera instancia (Firmado).

(O—27.505)

Jeuz municipal, Francisco Fernández f
don.

Y para que sirva de notificación elegal forma a los, digo, a don José Míría Rosón Clemente, cuyo paradero s
desconoce, e insertar en el Boletín Of:
cial de esta provincia, expido el preser
te en Madrid, a once de octubre de m
novecientos sesenta y cinco.—El Secrt
tario, Antonio Santos.—Visto bueno: i

La anterior sentencia fué leída y p
blicada por el señor Juez municipal 01la firma, celebrando audiencia pública <el mismo día de su fecha, doy fe.—Anmí: Antonio Santos.

Por haberlo así acordado el señor Juez
municipal titular número cinco de esta
capital, en los autos de proceso de cog-
nición seguidos en este Juzgado con el
número doscientos sesenta y uno de mil
novecientos sesenta y tres, a instancia de
don Alain Rivier Sánchez de Larragoiti,
representado por el Procurador don Die-
go Pacheco Picazo, contra otro y don Ti-
mothy Buckley, miembro de las Fuerzas
Aéreas de los Estados Unidos, y en la
actualidad en ignorado paradero, sobre
reclamación de cantidad, cuyos autos se
encuentran recibidos a prueba, y entre la
propuesta por la parte demandada, que
le ha sido admitida y declarada pertinen-
te, se cita a usted por medio del presen-
te para que el día veintinueve de los co-
rrientes, a las diez horas, de su mañana,
comparezca ante la Sala audiencia de es-
te Juzgado, sito en el paseo del Prado,
número treinta, de esta capital, a fin de
prestar confesión judicial en referidos au-
tos, citándole por segunda vez, con el
apercibimiento legal de tenerle por con-
feso, para el caso de que no comparecie-
re a la primera, para el día treinta del
mismo mes a igual hora.

(A.-40.857)

Y para que conste y su inserción en el
Boletín Oficial de la provincia expido
el presente con el visto bueno de Su Se-
ñoría, que firmo en Madrid, a veintidós
de octubre de mil novecientos sesenta y
cinco.— El Secretario (Firmado). —Visto
bueno: El Juez municipal (Firmado).

Que estimando, como estira ,
manda origen de estas act,«™ ' la d«mulada por don Samuel C"**1 for
cea, como Procurador anoA?*? *> Le
Cámara Oficial de la ProS a? r * *de la que son asociados don idoña Rosa y doña María de te Uis
cion Martín de Antonio, contri H fFMaría Rosón Clemente debo h Jos

! mientos urbanos del cuarto prhcKí
| segundo, de la casa número se i

P ' í°i no- ocho antiguo, de la called ? r°í'
i de esta capital, y en su ,1 °lor
i condeno al demandado 'a qí

firme la presente, previoV op0rtapercibimiento, y.en el plazo de cua"meses desaloje y deje libre, a dis™ción de los actores dicho cuarto Tude no verificarlo se procederá a su la.Sarniento, y con expresa imposición de 1costas de este juicio al demandado -ipor esta mi sentencia lo pronuncio 'mdo y firmo.—Francisco Fernández 1don 'i

sa del Juzgado o en el estalecimiento pú-
blico destinado al efecto, el diez por cien-
to, cuando menos, del tipo de tasación,
y que no sé admitirán posturas que no
cubran, también cuando menos, las dos
terceras partes del indicado tipo.

Y para su publicación en el Boletín
Oficial de esta provincia se expide el

; presente ejemplar en Madrid, a dieciséis
i de octubre de mil novecientos sesenta y
! cinco. — El Secretario (Firmado). — El
L Juez municipal (Firmado).

(A.-40.853)

ta del artículo ciento treinta v uno de la
ley Hipotecaria, se encuentran de mani-
fiesto en Secretaría para que puedan ser
examinados por a quienes interese.

Don Carlos González Martínez, prop
tario del establecimiento de Bar Foi
sito en el barrio del Pilar, c/ 1.*, núrr
ro 17, planta baja, ha decidido vende:
a don José Fernández Panizo.

Lo que se hace público para que cu,

quier persona que tenga que hacer alg
na reclamación en relación con dicha ve
ta pueda verificarlo en el plazo de treí

ta días, a contar de la publicación c
presente aviso.

Madrid, veinticinco de octubre de rr
novecientos sesenta y cinco.—José Fe
nández Panizo.

Casa sin número ni denominación en
el barrio y camino a Luzarra, de Basaú-
ri. Mide ciento sesenta y un metros con
noventa y cinco decímetros cuadrados.
Linda, por todos sus lados, con el terre-
no sobre el que se halla construida, y
tiene su fachada principal en el lindero
Sur. Consta de planta baja y un piso
alto con dos viviendas independientes en
cada uno, denominadas derecha e izquier-
da, correspondiéndole el número uno a la
derecha de la planta baja, el número dos
a la de la izquierda, el número tres a
la derecha del piso alto, y el número cua-
tro a la de la izquierda. Lindan las vi-
viendas «derecha»: al frente en cuanto
a la de la planta baja, con portal, caja
de escalerá y vivienda izquierda de esta
planta, y en cuanto a la de la planta alta,
con el rellano, caja de escalera y vivien-
da izquierda; al fondo y derecha, entran-
do, e izquierda, con el terreno sobre el
que se hallan construidas. Las viviendas
«izquierda» : al frente, en cuanto a la de
la planta baja, con portal, caja de esca-
lera y vivienda derecha de esta planta, y
en cuanto a la planta alta, con el rella-
no, caja de escalera y vivienda derecha;
ral fondo y derecha e izquierda, entrando,
sobre el que se hallan construidas. Todas
las viviendas constan de tres cuerpos, di-

\u25a0go, dormitorios, comedor, «hall», cocina
y cuarto de aseo, y miden sesenta y nue-
ve metros con dos decímetros cuadrados
de superficie útil y ochenta metros con
noventa y siete decímetros cuadrados de
superficie construida. El terreno sobre el
que se halla construida la casa descrita
tiene una medida superficial de seiscien-
tos cuarenta y seis metros cuadrados y
diez decímetros, y linda: Norte, propie-
dad de don Ignacio Arteche; Sur, el mis-
mo don Ignacio Arteche y don Ignacio
Elordy; Este, de don Ignacio Arteche, y
Oeste, resto de donde se segregó, pro-
piedad de don Afrén de la Torre. A cada
una de las viviendas de la casa descrita
le corresponde un módulo de proporcio-
nalidad en los elementos comunes de
veinticinco enteros por ciento.

Tal subasta tendrá lugar en la Sala
audiencia de este Juzgado el día tres de
diciembre próximo, a las once de su ma-
ñana, bajo las siguientes

mismo.

Hago saber: Que en este Juzgado, con
el número ciento veinticuatro de mil no-
vecientos sesenta y cinco, se tramitan
autos de procedimiento judicial suma-
rio del artículo ciento treinta y uno de la
ley Hipotecaria, a instancia del Banco de
Crédito a la Construcción, contra don
Félix Martín de la Paz, en reclamación
de determinado crédito hipotecarlo, en
los que, por providencia de hoy, he acor-
dado sacar a pública subasta por primera
vez la finca especialmente hipotecada, y
que es la siguiente:

En el juicio de cognición seguido en
este Juzgado a instancia de don Samuel
Martínez de Lecea, como Procurador
apoderado de la Cámara Oficial de la
Propiedad Urbana de Madrid, a la que
son asociados los actores don José Luis,
doña Rosa y doña María Concepción
Martín de Antonio, bajo el número cua-
renta y siete/D/sesenta y cinco, contra
don José María Rosón Clemente, cuyo
paradero se desconoce, sobre resolución
de contrato y desahucio del piso segun-
do de la casa número seis, antiguo ocho,
de la calle de Colón, de esta capital, fun-
dado en la no ocupación del cuarto, se
halla la sentencia cuyo encabezamiento y
parte dispositiva dicen así:

timos

Servirá de tipo para tal subasta el al
efecto especialmente pactado en la escri-
tura de hipoteca, que lo es el de tres-
cientas noventa y dos mil quinientas
treinta y seis pesetas con cuatro cén-

Segunda

Primera
Tal subasta lo será por el procedimien-

to de la puja a la llana, adjudicándose
los bienes al mejor postor.

Don Francisco Martínez Sahadore

propietario del establecimiento de cari

cería sito en la calle de San Millan, n

mero 2, cede el mismo, con todos s

derechos y enseres, a don Pedro Bacr

Uer Jiménez.
Lo que se hace público por me

este anuncio para general conocí!

de los señores que puedan hacer \u25a0

reclamación contra dicha industri
tendiéndose que los acreedores que

lo hagan dentro de los ocho días s*u»
tes, a partir de la publicación de e=

anuncio, perderán el derecho a hacer

con arreglo a la Ley. ,

Las reclamaciones, a don Pedro W

11er Jiménez, en Villaverde Alto,

Doctor Martín Arévalo, num. 19-

aMadrid, 25 de octubre de 1965-
(A.—40,!>''

rema-

Cuarta

tantes

Los que deseen tomar parte en la mis-
ma deberán depositar previamente, sobre
la mesa del Juzgado o establecimiento
destinado al efecto, cuando menos, el.im-
porte del diez por ciento del tipo de su-
basta, cantidad que será inmediatamente
devuelta a quienes no ,resulten

En Madrid, a veintiuno de septiembre
de mil novecientos sesenta y cinco.—El
señor don Francisco Fernández JardónSanta Eulalia, Juez municipal sustituto
número quince de los de esta capital, ha
visto el presente juicio de cognición pro-
movido por don Samuel Martínez de Le-
cea, como Procurador apoderado de la
Cámara Oficial de la Propiedad Urbana
de Madrid, de la que es asociado don
José Luis, doña Rosa y doña María de
la Concepción Martín de Antonio, mayo-
res de edad, solteros, y con domícilio'en
esta capital, calle de Colón, número seis,
y defendidos por el Letrado don RamónSolano Aza, contra don José María Ro-
són Clemente, mayor de edad, cuyo es-
tado se ignora, así como su paradero,
por lo que sería emplazado por edictos,
sobre resolución de contrato de arrenda-miento urbano y desalojo del piso prin-
cipal, hoy segundo, de la casa número
seis moderno, ocho antiguo, de la calle
de Colón, de esta capital, y costas. Cuan-
tía: tres mil setecientas ocho pese-
tas. Y...

II.—Dichos bienes se encuentran depo-
sitados en poder de don Fernando Fuen-
tes Yagüe, con domicilio en Madrid, glo-
rieta de Bilbao, número cuatro.

UL—Para que tenga lugar el acto del
remate se ha señalado el día veintitrés
de noviembre próximo, a las doce y me-
dia de su mañana, en la Sala audiencia
de este Juzgado, sita en la calle Impe-
r'fal, número ocho, piso cuarto izquierda.

IV.—Se previene a los licitadores que
deseen tomar parte en la subasta que de-
berán consignar previamente, en la me-

Total, veintitrés mil cuatrocientas pe-
setas.

Dos estanterías de tres metros por un
metro y cinco centímetros, mil doscien-
tas pesetas.

Dos estanterías metálicas de dos me-
tros por uno, de cinco departamentos,
ochocientas pesetas.

Por el presente edicto hago saber: Que
en los autos de proceso de cognición que
se tramitan en este Juzgado bajo el nú-
mero trescientos veintiuno de mil nove-
cientos sesenta y tres, a instancia de don
Andrés Fernández Concejo, representado
por el Procurador don José Sánchez Jáu-
regui, contra don Ramón García-Casa-
rrubios Ángulo, sobre reclamación de
cantidad, he acordado sacar a la venta en
pública subasta por primera vez, y tér-
mino de ocho días-, los bienes muebles
embargados en dicho procedimiento co-
mo de la propiedad del demandado que
más abajo se expresan, en las condicio-
nes que se indican, bienes que han sido
valorados pericialmente en las cantida-
des que asimismo se mencionan:

I.—.Bienes embargados
Doscientas cincuenta y seis botellas de

tres cuartos de litro de vino fino platino,
tipo Santerner, tres mil ochocientas pe-
setas.

Ciento treinta y cinco latas de alcacho-
fas marca «El Jabalí», de quinientos gra-
mos cada una, ochocientas pesetas.

Cuarenta y cinco latas de salmón mar-
ca «Sealachs-Skchnitzel», de trescientos
cincuenta gramos cada una, dos mil dos-
cientas pesetas.

Ciento veinte botellas de tres cuartos
de litro de vino oloroso «Pinche», ajere-
zado, dos mil cuatrocientas pesetas.

Cien botellas de vino dulce oscuro, ti-
po .Málaga, de tres cuartos, cincuenta, y
de litro, otras cincuenta, dos mil pesetas.

Siete persianas metálicas de Gradalux,
dos mil quinientas pesetas.

Diez aparatos metálicos de varios ta-
maños, mil quinientas pesetas.

Una máquina de hierro de entaponar
botellas, ochocientas pesetas.

Una máquina de hierro para precin-
tar botellas, seiscientas pesetas.

Tres estanterías de hierro y madera,
plegables, con cuatro aparadores en ca-
da lado, mil ochocientas pesetas.

Tres estanterías metálicas con cinco
peldaños, de tres metros de largo por
uno de ancho, dos mil pesetas.

Dos estanterías de tres metros de alto
por dos de ancho, y otra de tres metros
sesenta centímetros de ancho, mil pe-
setas.

EDICTO

Don Fernando Agulló Soler, Juez muni-
cipal titular del número uno, Decano,
de los de esta capital.
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